
H. Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato. 
Presente. 
 

La Tesorería del Municipio de Salamanca, Guanajuato, presenta ante el H. 

Ayuntamiento las “Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de 

Salamanca, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del 2023” en atención a la siguiente: 

Exposición de Motivos 
 
La Tesorería del Municipio de Salamanca, Guanajuato, presenta la siguiente propuesta 
de Disposiciones Administrativas de Recaudación para el ejercicio fiscal 2023 ante el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Guanajuato, manifestando entre otras 
situaciones, que en dicho ordenamiento se determinan las tarifas y cuotas  que habrán 
de causarse y los ingresos que deberán recaudarse durante el ejercicio fiscal del año 
2023; y que son  diferentes a las contribuciones que se establecen en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, cuya determinación y 
aprobación  es competencia del H. Ayuntamiento y por lo que se refiere a la recaudación 
es competencia de  la Tesorería Municipal. 
 
La finalidad de las tarifas y cuotas que se proponen son con la firme intención que no 
inhiban el desarrollo económico del Municipio, por lo que se pretende que sean acordes 
a los principios de equidad y proporcionalidad; armonizándolas con la aplicación 
eficiente de los recursos. Con esta iniciativa se refrenda el compromiso de la 
Administración Municipal para aplicar políticas y acciones de recaudación eficaces, en 
estricto apego a los cambios sociales y económicos del país, lo que implica asumir la 
obligación de aplicar una política fiscal recaudadora más eficaz y eficiente; que aumente 
la base de contribuyentes mejorando los instrumentos de fiscalización y captación, que 
permitan al erario municipal obtener mayores ingresos; por lo que es voluntad de esta 
Administración Municipal estar consciente de la necesidad de continuar fortaleciendo su 
hacienda municipal con estricto apego al marco de legalidad, teniendo como prioridad 
la no afectación  a los contribuyentes en la mayor medida posible, por lo que sólo se 
proponen tarifas y cuotas imperantes para el cumplimiento de sus fines públicos, así 
como para eficientar la prestación de los servicios que tiene a su cargo, manteniendo 
así la suficiencia presupuestaria que garantice el desarrollo y consumación de 
programas y acciones de gobierno que se vean reflejadas a corto plazo y beneficien a 
los habitantes de nuestro Municipio. 
 
Se propone una modificación a la estructura de las Disposiciones Administrativas de 

Recaudación para el Municipio de Salamanca, Guanajuato, que estarán vigentes para 

el ejercicio fiscal 2023, con la finalidad de adecuar las secciones, incorporando los 

conceptos de cobro de acuerdo a las áreas de la administración municipal que prestan 

los servicios, proponiendo que el orden sea conforme al Reglamento de la Estructura 

Orgánica de la Administración Pública Municipal Centralizada del Municipio de 

Salamanca, Guanajuato, de esta forma se pretende un mejor manejo para optimizar la 

recaudación del Municipio por parte de las áreas que prestan los servicios.   

2.- Estructura normativa. La propuesta de Disposiciones Administrativas de 

Recaudación para el ejercicio 2023, que ponemos a su consideración ha sido 

estructurada por títulos, secciones y artículos, los cuales responden a los siguientes 

rubros: 

 



CAPÍTULO TÍTULO SECCIÓN CONCEPTO ARTÍCULO 

Primero   Disposiciones generales 1 y 2 

Segundo   De las autoridades 3 y 4 

Tercero   De los productos 5 al 55 

Tercero Primero  De la Secretaría Particular 5 

Tercero Primero Primera 
De los ingresos en materia de 

eventos especiales. 
5 

Tercero Segundo  Secretaría del Ayuntamiento. 6 al 16 

Tercero Segundo Primera 
De los ingresos de la 

Secretaría del Ayuntamiento. 
6 y 7 

Tercero Segundo Segunda 
De los ingresos de la Dirección 

de Fiscalización y Control 
8 al 15 

Tercero Segundo Tercera 
De los ingresos en materia de 

Protección Civil 
16 

Tercero Tercero  De la Tesorería Municipal 17 al 21 

Tercero Tercero Primera 

De los ingresos de la Dirección 

de Ingresos y del Centro 

Cívico. 

17 al 19 

Tercero Tercero Segunda 
De la Dirección de Catastro e 

Impuesto Predial 
20 y 21 

Tercero Cuarto   
De la Dirección General de 

Seguridad. 
22 

Tercero Cuarto Primera 
De los ingresos de la Academia 

de Seguridad. 
22 

Tercero Quinto  
De la Dirección General de 

Bienestar y Desarrollo Social. 
23 al 29 

Tercero Quinto Primera 
De los ingresos de la Casa de 

la Cultura. 
23 al 25 

Tercero Quinto Segunda 
De los ingresos de la Comisión 

Municipal del Deporte 
26 al 29 

Tercero Sexto  
De la Dirección General de 

Servicios Públicos Municipales. 
32 al 40 

Tercero Sexto Primera 
De los ingresos de Panteones 

Municipales. 
32 

Tercero Sexto Segunda 
De los ingresos de Mercados 

Municipales. 
33 y 34 

Tercero Sexto Tercera 
De los ingresos de Imagen 

Urbana. 
35 

Tercero Sexto Cuarta 
De los ingresos del Rastro 

Municipal. 
36 y 37 

Tercero Sexto Quinta 
De los ingresos de Gestión de 

Residuos. 
38 

Tercero Sexto Sexta 
De los ingresos de Alumbrado 

Público. 
39 

Tercero Sexto Séptima 
De los ingresos de Parques y 

Jardines 
40 



Tercero Séptimo  
De la Dirección General de 

Movilidad 
41 al 45 

Tercero Séptimo Primera 
De los ingresos de la guarda de 

los bienes 
41 

Tercero Séptimo Segunda 
De los ingresos de la Dirección 

General de Movilidad 
42 al 45 

Tercero Octavo  

De la Dirección General de 

Ordenamiento Territorial, 

Urbano y Medio ambiente 

46 y 47 

Tercero Octavo Primera 
De los ingresos de la Dirección 

de Medio Ambiente 
46 

Tercero Octavo Segunda De los ingresos del Ecoparque 47 

Tercero Noveno  
De la Oficina Municipal de 
enlace de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

48 

Tercero Noveno Primera 

De los ingresos de la Oficina 

Municipal de enlace de la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores 

48 

Tercero Décimo  De los Padrones Municipales 49 al 51 

Tercero Décimo Primera  
De los ingresos por el registro a 

los Padrones Municipales 
49 al 51 

Tercero 
Décimo 

primero 
 De licitaciones y proveedurías 52 

Tercero 
Décimo 

primero 
Primera 

De los ingresos en materia de 

licitaciones y proveedurías 
52 

Tercero 
Décimo 

segundo 
 

Del Sistema municipal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) 

53 y 54 

Tercero 
Décimo 

segundo 
Primera 

De los ingresos de la 

Procuraduría Auxiliar en 

Materia de Asistencia Social 

del Sistema municipal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) 

53 

Tercero 
Décimo 

segundo 
Segunda 

De los ingresos del Centro de 

Desarrollo Gerontológico 
54 

Tercero 
Décimo 

tercero 
 

Del Instituto Salmantino para 

las Personas con Discapacidad 
55 

Tercero 
Décimo 

tercero 
Primera 

De los ingresos del Instituto 

Salmantino para las Personas 

con Discapacidad 

55 

Cuarto   
De las facilidades 

administrativas 
56 al 59 

Cuarto Primero  

De las facilidades 

administrativas de la comisión 

municipal del deporte 

56 



Cuarto Segundo  

De las facilidades 

administrativas de los 

mercados municipales 

57 

Cuarto Tercero  

De las facilidades 

administrativas para el pago de 

tarifas de la casa de la cultura 

58 

Cuarto Cuarto  

De las facilidades 

administrativas del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Salamanca, 

Guanajuato 

59 

Quinto   De los ajustes 60 

Quinto Primero  De los ajustes 60 

Disposiciones Transitorias 
Primero y 

Segundo 

 

3.- Justificación del contenido normativo. Para dar orden y claridad a la justificación 

del contenido normativo, se procede a exponer los argumentos y razonamientos que 

apoyan la propuesta, en atención a cada uno de los rubros de la estructura señalados 

con anterioridad. 

CAPÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETO DE LA LEY 

El artículo 1, establece la observancia y obligatoriedad de las Disposiciones 
Administrativas de Recaudación que estarán vigentes durante el ejercicio fiscal 2023. 
  
Debido a la naturaleza de los ingresos, éstos se regirán por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, por la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Salamanca, Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del año 2023, por los Reglamentos y las 
Disposiciones Administrativas de observancia general vigentes que emita el H. 
Ayuntamiento y aquellas normas de derecho común, entre otras. 
 
Artículo 2, establece el objeto de las Disposiciones Administrativas de Recaudación 
para el Ejercicio Fiscal 2023. 
 
TITULO SEGUNDO: DE LAS AUTORIDADES 
 
Artículos 3 y 4, señalan, quienes son autoridades para efectos de la Disposiciones 
Administrativas de Recaudación que estarán vigentes durante el ejercicio fiscal del año 
2023.  
 

TITULO TERCERO: DE LOS PRODUCTOS 

Son productos los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 

Municipio en sus funciones de derecho privado; de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 fracción I inciso b) de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

Artículo 5, del Título Primero, Sección Primera, (artículo 9 fracción VI de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 



Ejercicio Fiscal 2022), se propone eliminar los incisos a) y b), relativos a rotulación con 

y sin material, toda vez que son servicios no solicitados, considerando un gasto 

innecesario tener disponible el servicio; de los incisos c) al r), se modifica quedando en 

las fracciones I a la XVI y el incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 

del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 6, del Título Segundo, Sección Primera, (artículo 13 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un cambio en la numeración y separación en fracciones, incisos y 

subincisos, sin embargo, los conceptos de cobro quedan igual que las disposiciones 

vigentes, sólo se propone realizar un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio 

fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia 

todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y 

al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 7, del Título Segundo, Sección Primera, (artículo 34 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un cambio en la numeración y separación en fracciones, incisos y 

subincisos, además el incremento a las tarifas a ejercer dentro del ejercicio fiscal 2023 

del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 8, del Título Segundo, Sección Primera, (artículo 6, fracciones I, II, III, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022)por la ocupación y aprovechamiento de la vía pública, en las 



fracciones I y III, se propone un incremento a las tarifas a recaudar en el ejercicio fiscal 

2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas 

las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al 

mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, a razón del 5%;  donde 

además donde expuso los criterios para la presentación e integración de las iniciativas 

de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los 

representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

En relación a la fracción II se propone que el espacio por día para vendedores de 

temporadas festivas sea de un área de 6 metros cuadrados y no de un área de hasta 4 

metros como se establece actualmente, ya que actualmente los espacios que se otorgan 

son de 3x2, es decir 6 metros cuadrados, cobrando el excedente de 2 metros cuadrados, 

por lo que se pretende simplificar y clarificar el cobro, sin crearle confusión al solicitante 

al momento de realizar el cálculo para su pago. En relación con el costo calculado el 

solicitante estaría pagando $46.78 de acuerdo a la fracción II del artículo 6, más dos 

metros cuadrados adicionales de acuerdo a la fracción III del mencionado artículo que 

dan un importe de $45.74, pagando en total el solicitante $92.52 por los 6 metros 

cuadrados, en este orden es que la propuesta solamente se está considerando el 

incremento del 5% que corresponde al factor inflacionario para el ejercicio fiscal 2023, 

es decir $97.16.  

En relación a las fracciones de la IV a la XXVI, se propone integrarlas a la Sección 

Tercera en el artículo 20, toda vez que se tratan de conceptos cobro por servicios que 

presta la Dirección General de Movilidad y no así de conceptos de cobros de la Dirección 

de Fiscalización y Control. 

De igual forma se propone incorporar el concepto contenido en el artículo 7, en relación 

a la ocupación de la vía pública, quedando comprendido en la fracción II del artículo 6 

de la presente propuesta, ya que se trata de manera general de la ocupación y 

aprovechamiento de la vía pública por particulares en temporadas festivas, ferias y 

eventos especiales. 

Proponiendo además la eliminación de los demás conceptos de cobro contenidos en el 

artículo 7, toda vez que fueron creados atendiendo a requerimientos de anteriores 

administraciones. 

Artículo 9, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 8 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), en relación a la extensión de horario, se propone modificar de acuerdo a lo 

siguiente: 

Restructurar el artículo para dividirlo en dos fracciones considerando en la fracción I, el 

concepto de permiso por extensión de horario a establecimientos comerciales y 

determinando tiempo, contenido en el artículo 8 realizando el incremento únicamente 

del 5% del factor inflacionario, para el ejercicio fiscal 2023. 



Se propone incluir la fracción II del artículo 24, en el presente artículo el cual quedaría 

comprendido en la fracción II, relativo al cobro de ampliación de horario para salones de 

fiesta destinados a eventos privados o públicos, realizando el incremento únicamente 

del 5% del factor inflacionario, para el ejercicio fiscal 2023. 

Artículo 10, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 19 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), referente al empadronamiento de mesas de billar, máquinas de videojuegos, 

aparatos electromecánicos, juegos mecánicos o similares, cama elástica y juego 

inflable,  se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

 

Artículo 11, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 20 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone modificar la redacción a efectos de especificar que se trata de la 

expedición de permiso por empadronamiento comercial municipal y no generar 

confusiones con otros empadronamientos, así como expresar la vigencia del concepto, 

proponiendo un incremento a la tarifa a recaudar en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la 

aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y 

bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar 

los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización 

del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje 

de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el 

día 30 del mes de septiembre de 2022, a razón del 5%; donde además donde expuso 

los criterios para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículos 12, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 21 y 23 de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se modifica la redacción para su mejor entendimiento y se 

propone la integración de los artículos 21 y 23, para quedar en las fracciones I y II, toda 

vez que se trata de un mismo concepto sobre las inspecciones que realiza la dirección 

de fiscalización para efecto de dictaminar la aprobación o negativa de la solicitud que 

se realiza. 

El artículo 21 se refiere a la inspección física y ocular que se realiza en materia de 

alcoholes para poder dictaminar si el lugar donde se pretende establecer la venta de 



bebidas alcohólicas, dependiendo el tipo de licencia o giro que solicita, cuenta con las 

condiciones y características de construcción y ubicación. 

El artículo 23 se refiere a la inspección física y ocular que determina si el permiso que 

solicita en vía pública cumple con las condiciones de ubicación, conformidades de los 

vecinos y demás situaciones aplicables al caso en concreto que no afecte el interés 

público. 

En virtud de que ambos artículos se refieren a inspecciones físicas y oculares se 

propone que se unifiquen en un mismo artículo, fraccionando respecto a cada situación 

diferente. 

Artículos 13, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 22 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato.  

Artículos 14, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 24 fracción III, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone reestructurar ya que en las disposiciones vigentes 

artículo 24 fracción III, se menciona el cobro de la reposición de credencial del sistema 

de registro comercial con QR, pretendiendo que dicho concepto quede incorporado en 

el presente artículo en una fracción II, aplicando únicamente el incremento a las tarifas 

a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, 

tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

En el mismo artículo se proponen dos nuevos conceptos quedando en primer término la 

expedición de la credencial del sistema de registro comercial para la afiliación al padrón 

del comercio (AFIPACO) con código QR, ya que no se consideraba el cobro por la 

expedición de la credencial, sin embargo, en las disposiciones vigentes artículo 24, 

fracción III, se consideraba el concepto de reposición más no así la expedición de la 

misma. 



Se propone agregar el concepto de cobro por refrendo anual, ya que el registro debe 

ser actualizado cada año, quedando el concepto en la fracción I. 

Artículos 15, del Título Segundo, Sección Segunda, (artículo 24 fracción I, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone modificar el artículo, toda vez que cuenta con 

fracciones que no tienen relación con el concepto general de este artículo, ya que se 

refiere al rubro de cobro por el sellado de boletos para la presentación de eventos 

realizados por particulares por lo que se propone dejar únicamente los conceptos 

contenidos en la fracción I, incisos a) y b), proponiendo además la reestructura del 

artículo quedando en fracciones I, II y II, suprimiendo los incisos. 

Respecto a la fracción II, el concepto de cobro se incorpora en el artículo 7 que estaría 

vigente para el ejercicio 2023 y la fracción III, estaría pasando al artículo 12, fracción II. 

Proponiendo un incremento a las tarifas de este artículo del 5%, a la aplicada en el 

ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa 

de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros 

recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del 

Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de 

incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 

30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e 

integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 16, del Título Segundo, Sección Tercera, (artículo 30 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), los incisos a) y b) del artículo 30 de las disposiciones vigentes, se propone el 

cambio al artículo 40, fracción I inciso a) y b), proponiendo un incremento a las tarifas a 

ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, 

tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato, además de incluir 

dos nuevos conceptos de cobro ya que son servicios que la Dirección de protección civil 

proporciona a la ciudadanía y anteriormente no se contaba con los medios para poder 

ofrecerlos, representando una mejora en los servicios por parte de la Dirección y de esta 

forma mayor recaudación para el Municipio. 

Artículo 17, del Título Tercero, Sección Primera, (artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 



estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 18, del Título Tercero, Sección Primera, (artículo 33 y 9 fracción IV incisos a) y 

b) de las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de 

Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 2022), se propone una modificación al artículo 

quedando con dos fracciones, la primera relacionada con la reposición de la tarjeta de 

acceso al estacionamiento subterráneo Miguel Hidalgo y la segunda por el servicio 

sanitarios y papel higiénico, además de esta modificación, se propone un  incremento a 

las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 

2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 19, del Título Tercero, Sección Primera, (artículo 9, fracción III de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), referente a los servicios proporcionados por el “Centro Cívico”, 

se propone un cambio a la estructura, así como la integración de nuevos de conceptos 

de cobros, ya que se prestará el servicio de alquiler de mobiliario, consistente en mesas 

y sillas y de esta forma proporcionar a la ciudadanía mejor servicio, además de 

especificar el fin del evento, con la finalidad que los conceptos queden claros y no 

generen confusión a los interesados en la renta del espacio público y de esta forma se 

propone ajustar las tarifas de la siguiente manera:  

en el inciso a) una reducción del costo actual con la finalidad de hacer más atractiva y 

competitiva la renta del salón para el público en general para evento familiares sin fines 

de lucro.  

El inciso b) se adiciona ya que no se contaba con mobiliario, proponiendo la renta del 

inmueble con mesas y sillas para 500 personas.  

El inciso c) se incluye, anteriormente no se hacia la aclaración del fin del evento, 

proponiendo en este inciso una tarifa mayor ya que su fin, es de lucro.  

El inciso d) es el mismo supuesto que el inciso anterior, sólo que se propone ofrecer con 

mobiliario para 500 personas.  



El inciso e) el cambio a este inciso se propone especificar si el evento es sin fin de lucro, 

relativo a la renta del salón por servidores públicos.  

El inciso f) es el mismo concepto del inciso anterior, sólo que se propone además la 

renta del mobiliario para 500 personas.  

El inciso g) el cambio a este inciso se propone especificar si el evento es sin fin de lucro, 

relativo a la renta del salón por parte de colegios y escuelas particulares.  

El inciso h) es el mismo concepto del inciso anterior, sólo que se propone además la 

renta del mobiliario para 500 personas.  

En el inciso i) se propone especificar si el evento es sin fin de lucro, relativo a la renta 

del salón por parte de escuelas públicas.  

El inciso j) es el mismo concepto del inciso anterior, sólo que se propone además la 

renta del mobiliario para 500 personas.  

En el inciso k) se propone especificar si el evento es sin fin de lucro, relativo a la renta 

del salón por parte de escuelas públicas.  

El inciso l) es el mismo concepto del inciso anterior, sólo que se propone además la 

renta del mobiliario para 500 personas. 

En el inciso m) se propone este nuevo concepto de cobro por contar con los elementos 

necesarios para cubrir la necesidad de los ciudadanos. 

En los dos siguientes párrafos del inciso m), se propone puntualizar las condicionantes 

para ser beneficiados con las diferentes tarifas. 

Artículo 20, del Título Tercero, Sección Segunda, (artículo 11 y 44 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone unificar los artículos 11 y 44 ya que se refieren a los servicios 

proporcionados por la Dirección de Catastro e Impuesto Predial, quedando el artículo 

11 en la fracción I y el artículo 44 de las Disposiciones vigentes se adicione en la fracción 

II, con un  incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la 

aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y 

bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar 

los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización 

del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje 

de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el 

día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación 

e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato.  

Artículo 21, del Título Tercero, Sección Segunda, (artículo 36 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), el artículo sólo muestra un cambio en cuanto a la numeración y se propone un 

incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el 

ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa 



de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros 

recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del 

Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de 

incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 

30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e 

integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 22, del Título Cuarto, Sección Primera, (artículo 10 bis de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 23, del Título Quinto, Sección Primera, (artículo 9, fracción IV, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), relacionados con la renta de las instalaciones de la casa de la 

cultura, se propone eliminar el inciso h) de la fracción IV del artículo 9 de las 

disposiciones para el ejercicio 2022, que dice: “Locutorio por evento (sólo espacio, con mesa 

y mantel, capacidad 25 personas, sin sonido, sillas y estrado)”, el espacio a que hace mención 

este inciso, no cuenta con condiciones óptimas para ser arrendado por su ubicación 

además de la nula demanda del mismo. Quedando los conceptos de los demás incisos 

igual, proponiendo un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 24, del Título Quinto, Sección Primera, (artículo 29, de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), relacionados con los cursos de verano impartidos en las instalaciones de la Casa 

de la Cultura, se propone incluir la palabra verano en el texto del artículo para especificar 

la denominación de los cursos además en la fracción I, se elimina los meses “julio y 

agosto”, ya que el curso se imparte durante las vacaciones denominadas de verano,  



por lo que sería incierto que se impartan en estos meses, además se propone un 

incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el 

ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa 

de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros 

recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del 

Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de 

incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 

30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e 

integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 25, del Título Quinto, Sección Primera, (artículo 31 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), relacionados con los cursos impartidos en las instalaciones de la Casa de la 

Cultura, se propone eliminar las fracciones III, IV y V,  ya que corresponde a cursos que 

no cuentan con la demanda suficiente para ser impartidos siendo incosteable la apertura  

ya que generaría un gasto no remunerable al Municipio, y a las fracciones I, II y VI, 

quedando como I, II y III, se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio 

fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia 

todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y 

al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículos 26, del Título Quinto, Sección Segunda, (artículo 9 fracción I, II y IX de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone reestructurar, ya que en el artículo 9 de las 

disposiciones administrativas de recaudación para el Municipio de Salamanca, 

Guanajuato para el ejercicio fiscal 2022, se consideran diez fracciones, en las cuales se 

detallan diversos conceptos de cobro, por servicios que ofrecen diferentes áreas de la 

administración municipal, en el orden siguiente: 

 Fracción I. Deportivas (corresponde a COMUDE). 

 Fracción II. Cancha del árbol (corresponde a COMUDE). 

 Fracción III. Arrendamiento del Centro Cívico (Corresponde a Centro Cívico). 

 Fracción IV. Por renta de las instalaciones de Casa de la Cultura (corresponde 

a Casa de la Cultura). 

 Fracción V. Por usos de sanitarios municipales (corresponde a baños del 

Barahona, Tomasa Esteves y estacionamiento subterráneo). 

 Fracción VI. Por arrendamiento de bienes muebles por evento (corresponde a 

Eventos Especiales). 

 Fracción VII. Mercados Municipales. 

 Fracción VIII. Ecoparque. 



 Fracción IX. Por alquiler de locales ubicados dentro de las instalaciones 

propiedad municipal (corresponde a COMUDE). 

 Fracción X. Por alquiler de las instalaciones del Rastro. 

 

En este contexto es que se propone realizar la reestructura del artículo segmentándolo, 

de acuerdo a las áreas que prestan los servicios, proponiendo secciones especificas en 

las que se incorporen los artículos que contengan los conceptos de cobro de manera 

específica, es decir, por unidad administrativa; por lo que se propone que en el presente 

artículo queden únicamente los conceptos de cobro que realiza la Comisión Municipal 

del Deporte (COMUDE), considerando del artículo 9 las fracciones I, II y IX; proponiendo 

además definir y reagrupar conceptos para una correcta aplicación del cobro, de 

acuerdo a las consideraciones siguientes: 

 

Actual: Modificación: 

I. Deportivas: I. Deportivas: 

a) Admisión 
1. Público en general…… Entrada 

libre. 
2. Cuota de recuperación para 

evento Sector Educativo Básico 
(primaria y secundaria) y nivel 
medio (preparatoria) Estatal y 
Federal $537.42 

1. Público en general…… entrada 
$3.00 

2. Cuota de recuperación para evento 
Sector Educativo Básico (primaria y 
secundaria) y nivel medio 
(preparatoria) Estatal y Federal. 
$0.00 

b) Campo empastado por partido 
$380.46 

c) Campo empastado por hora de 
entrenamiento de lunes a 
domingo, sin rayado de cal.  
1. Sin fines de lucro $48.86 
2. Con fines de lucro $96.67 

Incisos b) y c) se unen con la siguiente 
especificación: 
 b) Campo empastado. 
1. Renta de campo empastado por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro, SIN 
alumbrado, SIN rayado de cal, SIN redes 
$49.00  
2. Renta de campo empastado por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro con 
alumbrado, SIN rayado de cal y SIN redes 
$75.00  
3. Renta de campo empastado por hora de 
entrenamiento con fines de lucro SIN 
alumbrado, SIN rayado de cal y SIN redes 
$97.00  
4. renta de campo empastado por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro, CON 
alumbrado, SIN rayado de cal y SIN redes 
$144.00  
5. Renta de campo empastado por hora de 
juego SIN alumbrado, CON rayado de cal y 
CON redes $180.00  
6. Renta de campo empastado por hora de 
juego CON alumbrado, CON rayado de cal, 
CON redes $250.00  

d) Campo de tierra por partido 
$76.92 

Los incisos d) y e) se unen con la 
siguiente especificación: 
 



e) Campo de tierra por hora de 
entrenamiento de lunes a 
domingo sin rayado de cal. 
1. Sin fines de lucro $10.40  
2. Con fines de lucro $21.83 

c) Renta de campo de tierra.  
1. Renta de campo de tierra por hora de 
juego, CON alumbrado, CON rayado de cal 
CON redes $75.00 
2. Renta de campo de tierra por hora de 
juego, SIN alumbrado, CON rayado de cal 
CON redes $39.00  
3. Renta de campo de tierra por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro, SIN 
rayado de cal y SIN redes $11.00  
4. Renta de campo de tierra por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro CON 
alumbrado, SIN rayado de cal y SIN redes 
$50.00  
5. Renta de campo de tierra por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro SIN 
alumbrado, SIN rayado de cal y SIN redes 
$23.00  
6. Renta de campo de tierra por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro CON 
alumbrado, SIN rayado de cal y SIN redes 
$75.00  

f) Campo de futbol 7 (uruguayo) por 
partido sin. Alumbrado. $379.42 
1. Sin fines de lucro por hora de 

entrenamiento sin alumbrado 
$161.12 

2. Con fines de lucro por hora de 
entrenamiento sin alumbrado 
$269.23 

g) Campo de futbol 7 (uruguayo) por 
partido con alumbrado $503.11  

Los incisos f) y g) se unen con la 
siguiente especificación: 
 
d) Renta de campo de futbol 7 (uruguayo)  
1. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de juego CON fines de lucro SIN 
alumbrado $250.00 
2. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de juego SIN fines de lucro SIN 
alumbrado $150.00  
3. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de juego CON fines de lucro CON 
alumbrado $375.00 
4. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de juego SIN fines de lucro CON 
alumbrado $225.00  
5. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de entrenamiento SIN fines de 
lucro SIN alumbrado $75.00 
6. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de entrenamiento SIN fines de 
lucro CON alumbrado $115.00 
7. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de entrenamiento CON fines de 
lucro SIN alumbrado $115.00  
8. Renta de campo de futbol 7 (uruguayo) 
por hora de entrenamiento CON fines de 
lucro CON alumbrado $170.00 

h) Alquiler de gimnasio por hora sin 
fines de lucro $136.17  

i) Alquiler de gimnasio por hora con 
fines de lucro $716.22 

Los incisos h), i), j) y k) se unen, 
entendiendo que “los eventos” son 
cualquier actividad dentro de la cancha 



j) Alquiler de gimnasio para 
eventos por día sin fines de lucro 
$596.67 

k) Alquiler de gimnasio para 
eventos por día con fines de lucro 
$2,838.87 
 

de usos múltiples quedando de la 
siguiente manera: 
 
e) Renta de gimnasio “Salamanca 400” 
1. Renta de cancha de gimnasio 
“Salamanca 400” por hora para eventos SIN 
fines de lucro $40.00  
2. Renta de cancha de gimnasio 
“Salamanca 400” por hora para eventos 
CON fines de lucro $80.00  
3. Renta de gimnasio “Salamanca 400” para 
eventos por día SIN fines de lucro $600.00 
4. Renta de gimnasio “Salamanca 400” para 
eventos por día CON fines de lucro 
$2,840.00 
 

l) Alquiler de cancha de hockey 
siglo XXI por día $596.67 

m) Alquiler de cancha de hockey 
siglo XXI sin alumbrado por 
entrenamiento. 
1. Sin fines de lucro $49.90 
2. Con fines de lucro $96.67 

n) Alquiler de cancha de hockey 
siglo XXI sin alumbrado por 
partido $383.58  

ñ) Alquiler de cancha de hockey siglo 
XXI CON alumbrado por partido 
$508.32 

Los incisos l), m), n), ñ) se unen con la 
siguiente especificación: 
 
f) Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
1. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de entrenamiento SIN fines de 
lucro SIN alumbrado $ 25.00  
2. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de entrenamiento SIN fines de 
lucro CON alumbrado $50.00  
3. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de entrenamiento CON fines de 
lucro SIN alumbrado $75.00  
4. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de entrenamiento CON fines de 
lucro CON alumbrado $100.00 
 
NOTA: En caso de utilizar únicamente la 
mitad de la cancha, el cobro se hará por 
el 50% de su costo. 
 
5. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de partido SIN fines de lucro SIN 
alumbrado $75.00 
6. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de partido CON fines de lucro SIN 
alumbrado $110.00 
7. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de partido SIN fines de lucro CON 
alumbrado $170.00 
8. Renta de cancha de hockey “siglo XXI” 
por hora de partido CON fines de lucro CON 
alumbrado $255.00 

o) Alquiler de cancha de usos 
múltiples enrejada por partido 
$29.10   

Se anexan con las siguientes 
especificaciones de cobro:  
g) Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada. 



1. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por hora de juego sin 
fines de lucro y SIN Alumbrado $30.00 
2. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por hora de juego sin 
fines de lucro y CON Alumbrado $68.00  
3. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por hora de juego CON 
fines de lucro y SIN Alumbrado $45.00  
4. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por hora de juego CON 
fines de lucro y CON Alumbrado $102.00  
5. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por entrenamiento SIN 
fines de lucro y SIN alumbrado $15.00  
6. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por entrenamiento SIN 
fines de lucro y CON alumbrado $25.00 
7. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por entrenamiento CON 
fines de lucro y SIN alumbrado $25.00 
8. Renta de cancha de usos múltiples 
techada y enrejada por entrenamiento CON 
fines de lucro y CON alumbrado $40.00 

p) Alquiler de cancha de squash por 
hora sin fines de lucro $47.82 

q) Alquiler de cancha de squash por 
hora con fines de lucro $71.73 

r) Alquiler de cancha de squash 
para evento por hora sin fines de 
lucro $528.07 

Los incisos p), q) y r) se unen con la 
siguiente especificación:  
 
h) Renta de cancha de Squash 
1. Renta de cancha de squash por hora de 
juego SIN fines de lucro $49.00  
2. Renta de cancha de squash por hora de 
juego CON fines de lucro $75.00 
3. Renta de cancha de squash por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro $25.00 
4. Renta de cancha de squash por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro $38.00 
5. Renta del módulo de squash para evento 
por día SIN fines de lucro $549.00 
6. Renta del módulo de squash para evento 
por día CON fines de lucro $1,100.00 

s) Alquiler de duela por hora de 
entrenamiento. 

      1. Sin fines de lucro $16.63 
2. Con fines de lucro $68.61 

*Se elimina al reunir las mismas 
características en el inciso e) de la 
modificación propuesta. 

t) Alquiler de área de ballet por hora 
de entrenamiento  
1. Sin fines de lucro $16.63 
2. Con fines de lucro $68.61 

Se especifican las opciones quedando 
de la siguiente manera:  
i) Renta de área de ballet  

1. Renta de área de ballet por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro 
$17.00 

2. Renta de área de ballet por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro 
$71.00  



3. Renta de área de ballet por hora de 
evento SIN fines de lucro $26.00 

4. Renta de área de ballet por hora de 
evento CON fines de lucro $106.00 

u) Alquiler de área de pesas para 
dar clases por hora $17.67 

*Se modifica esta opción para permitir el 
acceso en calidad de entrada general y 
así evitar la exclusividad de su uso a un 
grupo reducido de personas, quedando 
de la siguiente manera:  
j) entrada general al área de pesas por 
persona $10.00  

v) Alquiler de cancha de usos 
múltiples enrejada por hora. 

*Se elimina al reunir las mismas 
características en el inciso g). 

w) Alquiler de área de tiro con arco 
por hora para entrenamientos 
$14.55 

Los incisos w) e y) se unen con la 
siguiente especificación: 
k) Renta de área de tiro con Arco 
1. Renta de área de tiro con arco por hora 
de entrenamiento SIN fines de lucro $15.00  
2. Renta de área de tiro con arco por hora 
de entrenamiento CON fines de lucro 
$23.00 
3. Renta de área de tiro con arco por hora 
de evento SIN fines de lucro $30.00 
4. Renta de área de tiro con arco por hora 
de evento CON fines de lucro $46.00  
 

x) Alquiler de cancha de tenis por 
hora (para entrenamientos o 
eventos particulares) $46.78  

Se especifican opciones quedando de la 
siguiente manera: 
l) Renta de cancha de tenis  
1. Renta de cancha de tenis por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro $15.00 
2. Renta de cancha de tenis por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro $30.00  
3. Renta de cancha de tenis por hora de 
evento SIN fines de lucro $24.00 
4. Renta de cancha de tenis por hora de 
evento CON fines de lucro $47.00 
 

y) Alquiler de área de tiro con arco 
por evento $114.35 

*Se elimina al reunir las mismas 
características en el inciso k) 

z) Área de tiro deportivo por hora 
sin fines de lucro por persona en 
Valtierrilla. 

Se anexan y se especifican las opciones 
de cobro quedando de la siguiente 
manera:  
m) Renta de área de tiro deportivo: 
1. Renta de área de tiro deportivo por hora 
SIN fines de lucro por persona $48.00 
2.Renta de área de tiro deportivo por hora 
CON fines de lucro por persona $72.00 
3. Renta de área de tiro deportivo por 
evento SIN fines de lucro $200.00 
4. Renta de área de tiro deportivo por 
evento CON fines de lucro $400.00 



aa) Área de deportes múltiples en el 
interior del gimnasio por hora sin 
fines de lucro en Valtierrilla.  

Los incisos aa) y bb) se unen con la 
siguiente especificación:  
n) Renta de área de deportes múltiple: 
1. Renta de área de deportes múltiples en el 
interior del módulo por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro $70.00 
2. Renta de área de deportes múltiples en el 
interior del módulo por hora de 
entrenamiento CON fines de lucro $100.00 
3. Renta de área de deportes múltiples por 
hora de partido SIN fines de lucro $100.00 
4. Renta de área de deportes múltiples por 
hora de partido CON fines de lucro $150.00 
5. Renta de área de deportes múltiples por 
evento SIN fines de lucro $200.00 
6. Renta de área de deportes múltiples por 
evento CON fines de lucro $300.00 

bb) Área de deportes múltiples en el 
interior del gimnasio por hora con 
fines de lucro en Valtierrilla 
$95.63 

Se elimina al reunir las mismas 
características en el inciso n) 

cc) Renta de espacio de gimnasio 
con foro para eventos culturales, 
festivos o deportivos en 
Valtierrilla por hora $163.20 

Se especifica y se anexa una opción 
quedando de la siguiente manera 
 
ñ) Renta de gimnasio con foro: 
1. Renta de espacio de gimnasio con foro 
para eventos culturales, festivos o 
deportivos en Valtierrilla por hora SIN fines 
de lucro $85.00  
2. Renta de espacio de gimnasio con foro 
para eventos culturales, festivos o 
deportivos en Valtierrilla por hora CON fines 
de lucro $170.00 

dd)  Renta de cancha de duela en 
gimnasio de Valtierrilla por hora 
sin fines de lucro $128.90 

Los incisos dd) y ee) se unen con las 
siguientes especificaciones: 
   
o) Renta de cancha de duela en Valtierrilla: 
1. Renta de cancha de duela en gimnasio 
de Valtierrilla por hora de partido SIN fines 
de lucro $133.00 
2. Renta de cancha de duela en gimnasio 
de Valtierrilla por hora de partido CON fines 
de lucro $310.00 
3. Renta de cancha de duela en gimnasio 
de Valtierrilla por hora de entrenamiento 
SIN fines de lucro $65.00 
4. Renta de cancha de duela en gimnasio 
de valtierrilla por hora de entrenamiento 
CON fines de lucro $150.00 

ee) Renta de cancha de duela en 
gimnasio de Valtierrilla por hora 
con fines de lucro $299.38 

Se elimina al reunir las mismas 
características en el inciso o) 



ff) Alquiler de las canchas techadas 
por evento con fines de lucro 
$297.30 

Los incisos ff), gg), y de la sección 
tercera artículo 9, II. Cancha del Árbol, 
incisos e), f), g) y h) se unen con las 
siguientes especificaciones: 
p) Renta de cancha techada de usos 
múltiples: 
1. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de juego SIN fines de lucro 
SIN alumbrado $30.00 
2. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de juego SIN fines de lucro 
con alumbrado $45.00 
3. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de juego CON fines de 
lucro SIN alumbrado $60.00 
4. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de juego CON fines de 
lucro CON alumbrado $90.00 
5. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de entrenamiento SIN 
fines de lucro SIN alumbrado $16.00 
6. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de entrenamiento SIN 
fines de lucro CON alumbrado $23.00 
7. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de entrenamiento CON 
fines de lucro SIN alumbrado $22.00 
8. Renta de cancha de usos múltiples 
techada por hora de entrenamiento CON 
fines de lucro CON alumbrado $33.00 
9. Alquiler de cancha de usos múltiples 
techada por hora de evento SIN fines de 
lucro SIN alumbrado $35.00 
10. Alquiler de cancha de usos múltiples 
techada por hora de evento SIN fines de 
lucro CON alumbrado $50.00  
11. Alquiler de cancha de usos múltiples 
techada por hora de evento CON fines de 
lucro SIN alumbrado $70.00 
12. Alquiler de cancha de usos múltiples 
techada por hora de evento CON fines de 
lucro CON alumbrado $100.00 

gg)  Alquiler de chanchas techadas 
por hora de entrenamiento 
$11.43 

Se elimina ya que se anexa al inciso p) 

hh)  Inscripción al curso de verano  
1. Por niño $259.88 
2. Por dos hermanos $363.83 
3. Hermano extra $103.95 

Se eliminan los incisos 2 y 3, quedando 
solamente: 
q) Inscripción al curso de verano  
1. Por niño $350 

 
 
ii) Área de box y lucha por hora de 

entrenamiento $21.83 

Se anexan y se especifican varias 
opciones quedando de la siguiente 
manera: 
r) Renta de área de box y lucha  



1. Renta de área de box y lucha por hora 
de entrenamiento SIN fines de lucro $22 

2. Renta de área de box y lucha por hora 
de entrenamiento CON fines de lucro 
$35 

3. Renta de área de box y lucha por hora 
de evento SIN fines de lucro $44 

4. Renta de área de box y lucha por hora 
de evento CON fines de lucro $70 

a) Área de artes marciales mixtas 
por hora de entrenamiento 
$17.67 

Se anexan y se especifican varias 
opciones quedando de la siguiente 
manera: 
s) Renta de área de artes marciales mixtas 
1. Renta de área de artes marciales 

mixtas por hora de entrenamiento SIN 
fines de lucro $18  

2. Renta de área de artes marciales 
mixtas por hora de entrenamiento CON 
fines de lucro $34 

3. Renta de área de artes marciales 
mixtas por evento SIN fines de lucro 
$200 

4. Renta de área de artes marciales 
mixtas por evento CON fines de lucro 
$400 

b) Renta de espacios publicitarios 
en la unidad deportiva sur por 
mes $519.75 

Se especifica la disposición haciendo el 
cobro por metro cuadrado, quedando de 
la siguiente manera: 
t) Renta de espacios publicitarios por metro 
cuadrado por mes $50  

c) Inscripción y mensualidad de las 
escuelas deportivas de la 
Comisión Municipal de Deporte  
1. Inscripción $411.64 
2. Mensualidad $411.64 

Considerando que los costos son más 
elevados que las escuelas particulares 
proponemos una reducción quedando 
de la siguiente manera: 
u) Escuelas Deportivas de la Comisión 
Municipal de Deporte  

1. Inscripción $100 
2.  Mensualidad $200 
3. Clase en centro comunitario $15 

d) Clases de acondicionamiento 
físico en gimnasios al aire libre 
dentro de las unidades 
deportivas 
1. Por mes $234.93 
2. Por semana $75.88 
3. Por Clase $17.67 

Este inciso se elimina al considerarlo 
innecesario ya que los gimnasios al aire 
libre son espacios donde regularmente 
la gente se ejercita de manera 
independiente 

e)  Campo de Softbol Unidad 
Deportiva Norte por partidos sin 
alumbrado $223.49 

Los incisos nn), oo), pp) y qq) se unen 
con las siguientes especificaciones:  
v) Renta de campo de softbol 
1. Renta de campo de Softbol por partido 
SIN alumbrado SIN fines de lucro $116 
2. Renta de campo de Softbol por partido 
SIN alumbrado CON fines de lucro $232 



3. Renta de campo de Softbol por partido 
CON alumbrado SIN fines de lucro $232 
4. Renta de campo de Softbol por partido 
CON alumbrado CON fines de lucro $465 
5. Renta de campo de Softbol por hora de 
entrenamiento SIN alumbrado SIN fines de 
lucro $23 
6. Renta de campo de Softbol por hora de 
entrenamiento CON alumbrado SIN fines de 
lucro $35 
7. Renta de campo de Softbol por hora de 
entrenamiento SIN alumbrado CON fines de 
lucro $46 
8. Renta de campo de Softbol por hora de 
entrenamiento CON alumbrado CON fines 
de lucro $70 

f)  Campo de softbol unidad 
deportiva norte por partido con 
alumbrado $448.02 

Desaparece y se anexa al inciso u) 

g)  Campo de softbol unidad 
deportiva norte por hora de 
entrenamiento sin alumbrado 
$47.70 

Desaparece y se anexa al inciso u) 

h)  Campo de softbol unidad 
deportiva norte por hora de 
entrenamiento con alumbrado 
$67.57 

Desaparece y se anexa al inciso u) 

i) Alquiler de canchas exteriores 
por hora $14.55 

Los incisos rr) y ss) se unen con las 
siguientes especificaciones: 
w) Renta de cancha de usos múltiples 
exterior. 
1.Renta de cancha de usos múltiples 

exterior por hora de juego SIN fines de 
lucro SIN alumbrado $30 

 
2. Renta de cancha de usos múltiples 

exterior por hora de juego SIN fines de 
lucro CON alumbrado $44 

3. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por hora de juego CON fines de 
lucro SIN alumbrado $44 

4. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por hora de juego CON fines de 
lucro CON alumbrado $66 

5. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por hora de entrenamiento SIN 
fines de lucro SIN alumbrado $16 

6. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por hora de entrenamiento SIN 
fines de lucro CON alumbrado $23 

7. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por hora de entrenamiento 
CON fines de lucro SIN alumbrado $22 



8. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por hora de entrenamiento 
CON fines de lucro CON alumbrado $33 

9. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por evento SIN fines de lucro 
SIN alumbrado $150 

10. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por evento SIN fines de lucro 
CON alumbrado $225 

11. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por evento CON fines de lucro 
SIN alumbrado $309 

12. Renta de cancha de usos múltiples 
exterior por evento CON fines de lucro 
CON alumbrado $450 

j)  Alquiler de canchas exteriores 
por partido $29.11 

Desaparece y se anexa al inciso w) 

k) Alquiler de funcional para dar 
clases por hora $29.11 

Se modifica el concepto cobrando el 
acceso personal, quedando de la 
siguiente manera: 
x) Acceso al área de gimnasio funcional por 
persona $10 

 

 

Actual: Modificación: 

II. Cancha del árbol 
a) Admisión 

1. Público en general…… 
Entrada libre. 

 

Se elimina y se anexa al título tercero 
capítulo de los productos sección “De 
la Guarda de Bienes”, artículo 9 
fracción I Deportivas a) de la 
Conformación de Disposiciones 
Administrativas de Recaudación para el 
Municipio de Salamanca, para el 
ejercicio fiscal 2023. 

 
 

b) Alquiler de teatro al aire libre por 
evento con fines de lucro $89.40 

Se anexa a las Disposiciones 
Administrativas de Recaudación para el 
Municipio de Salamanca, para el 
ejercicio fiscal 2023 como inciso y) de 
la sección tercera artículo 9 de la 
fracción I. Deportivas homologando 
criterios con los incisos c) y d) de la 
sección tercera artículo 9 de la fracción 
II. Cancha del Árbol quedando de la 
siguiente manera: 
y) Renta de teatro al aire libre 
1. Renta de teatro al aire libre por hora de 

evento SIN fines de lucro SIN 
alumbrado $23 

2. Renta de teatro al aire libre por hora de 
evento SIN fines de lucro CON 
alumbrado $46 

3. Renta de teatro al aire libre por hora de 
evento CON fines de lucro SIN 
alumbrado $46 



4. Renta de teatro al aire libre por hora de 
evento CON fines de lucro CON 
alumbrado $92 

5. Renta de teatro al aire libre por hora de 
ensayos SIN alumbrado $22 

6. Renta de teatro al aire libre por hora de 
ensayos CON alumbrado $33 

c) Alquiler de teatro al aire libre por 
evento sin fines de lucro $44.70 

Desaparece y se anexa al inciso y) de 
las Disposiciones Administrativas de 
Recaudación para el Municipio de 
Salamanca, para el ejercicio fiscal 
2023 de la sección tercera artículo 9 de 
la fracción I Deportivas.  

d) Alquiler de teatro al aire libre por 
hora para ensayos $21.83 

Desaparece y se anexa al inciso y) de 
las Disposiciones Administrativas de 
Recaudación para el Municipio de 
Salamanca, para el ejercicio fiscal 
2023 de la sección tercera artículo 9 de 
la fracción I. Deportivas.  

e) Alquiler de canchas techadas por 
hora con fines de lucro $110.19 

Desaparece y se anexa al inciso p) de 
las Disposiciones Administrativas de 
Recaudación para el Municipio de 
Salamanca, para el ejercicio fiscal 
2023 de la sección tercera artículo 9 de 
la fracción I. Deportivas.  

f) Alquiler de canchas techadas por 
hora sin fines de lucro $76.92 

Desaparece y se anexa al inciso p) de 
las Disposiciones Administrativas de 
Recaudación para el Municipio de 
Salamanca, para el ejercicio fiscal 
2023 de la sección tercera artículo 9 de 
la fracción I. Deportivas.  

g) Alquiler de canchas techadas por 
evento sin fines de lucro $306.64 

Desaparece y se anexa al inciso p) de 
las Disposiciones Administrativas de 
Recaudación para el Municipio de 
Salamanca, para el ejercicio fiscal 
2023 de la sección tercera artículo 9 de 
la fracción I. Deportivas.  

h) Alquiler de canchas techadas por 
hora de entrenamiento lunes a 
viernes $12.47 

Este inciso se elimina al estar 
especificado en el inciso p) de las 
Disposiciones Administrativas de 
Recaudación para el Municipio de 
Salamanca, para el ejercicio fiscal 
2023 de la sección tercera artículo 9 de 
la fracción I. Deportivas.  

i) Alquiler de cancha de frontón por 
hora $46.78 

Se anexa a las Disposiciones 
Administrativas de Recaudación para el 
Municipio de Salamanca, para el 
ejercicio fiscal 2023 de la sección 
tercera artículo 9 de la fracción I. 
Deportivas, como inciso z), 
especificando algunas opciones 
quedando de la siguiente manera: 

z) Cancha de Frontón 



1. Alquiler de cancha de frontón por hora de 
entrenamiento SIN fines de lucro $48 

2. Cancha de Frontón de frontón por hora 
de entrenamiento CON fines de lucro $68 

3. Alquiler de cancha de frontón por hora de 
partido SIN fines de lucro $70 

4. Alquiler de cancha de frontón por hora de 
partido CON fines de lucro $98 

IX. Por el alquiler de los locales 
ubicados dentro de las 
instalaciones propiedad del 
Municipio se causará y liquidará de 
conformidad con la siguiente: 
a) Local ubicado en las 

instalaciones de la Cancha El 
Árbol $5,673.59 

b) Local ubicado en las 
instalaciones de la Deportiva 
Sur $6,063.40 

Se propone mover la fracción IX a la II, 
del artículo 9, toda vez que se trata de 
arrendamiento de bienes ubicados 
dentro de las instalaciones deportivas  

II. Por la renta de los locales ubicados 
dentro de las instalaciones propiedad del 
Municipio, se causará y liquidará 
conforme a lo siguiente: 

a) Renta del local ubicado en las 
instalaciones de la cancha “El árbol” 
$5957.26 

b) Renta del local ubicado en las 
instalaciones de la deportiva sur 
$6,366.57 

 

Artículos 27, del Título Quinto, Sección Segunda, se propone incluir el concepto de 

cobro por el uso de estacionamientos de las instalaciones de las unidades deportivas, 

atendiendo a la demanda y problemática de los usuarios, que requieren dejar sus 

vehículos en espacios seguros y cercanos a las áreas de esparcimiento, considerando 

que la tarifa propuesta es por el tiempo que dure el usuario dentro de las instalaciones 

de las unidades deportivas. 

Artículos 28, del Título Quinto, Sección Segunda, considerando que el deporte 

desempeña un papel importante como promotor de la integración social, y el desarrollo 

económico en diferentes contextos geográficos, culturales y políticos; es que en el 

municipio se cuenta con un gran número de deportistas de todas las edades que 

desarrollan sus habilidades en disciplinas del deporte que pueden llevar a cabo en las  

áreas y espacios  de esparcimiento del municipio; en la que por diversas circunstancias 

los deportistas están expuesto a sufrir lesiones en la práctica deportiva; por lo que 

consideramos pertinente ofrecer los servicios de fisioterapia tanto para deportistas como 

para el público en general; por lo que se propone incluir los  conceptos de cobro por 

sesiones de fisioterapia para atletas de alto rendimiento salmantino, así como para el 

público en general. 

Artículos 29, del Título Quinto, Sección Segunda, en las instalaciones de las unidades 

deportivas el acceso a los baños es gratuito, sin embargo, atendiendo a la demanda y 

problemática de los usuarios es que se propone incluir el concepto de cobro de papel 

higiénico, considerando que la tarifa propuesta es de recuperación para proveer el 

suministro del insumo. 

Artículo 30, del Título Quinto, Sección Segunda, (artículo 32 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 



2022), por las capacitaciones, ligas, eventos deportivos y arbitraje, anteriormente el 

artículo 32, se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 

del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 31, del Título Quinto, Sección Segunda, (artículo 41 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), referente al festival del globo, se propone un incremento a las tarifas a ejercer en 

el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como 

referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los 

contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; 

consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el 

Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta 

de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, 

donde expuso los criterios para la presentación e integración de las iniciativas de las 

Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de 

los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 32, del Título Sexto, Sección Primera, (artículo 28 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), referente a la construcción de gavetas, se propone un incremento a las tarifas a 

ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, 

tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 33, del Título Sexto, Sección Segunda, (artículo 9, fracción VII inciso a), 

subincisos 1 y 2. Artículo 9 fracción V incisos a) y b), de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), relacionados a los servicios proporcionados por los mercados municipales, se 

propone una reestructura, dejando en este artículo sólo el servicio del mercado Tomasa 

Esteves, además de incluir los conceptos de cobro que se encontraban en el artículo 9, 

fracción V, enunciados de manera general relativos al uso de sanitarios con papel 

higiénico y el cobro por 1 metro de papel higiénico, la intención de incluirlos en este 



artículo es para determinar que también se cuenta con este servicio en el mercado 

Tomasa Esteves, el costo sería el mismo sólo haciendo la propuesta del incremento a 

las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 

2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 34, del Título Sexto, Sección Segunda, (artículo 9, fracción VI, inciso b) 

subincisos 1 y 2. Artículo 9 fracción V incisos a) y b), de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), relacionados a los servicios proporcionados por los mercados municipales, se 

propone una reestructura, dejando en este artículo sólo el servicio del mercado 

Barahona, además de incluir los conceptos de cobro que se encontraban en el artículo  

9, fracción V, enunciados de manera general relativos al uso de sanitarios con papel 

higiénico y el cobro por 1 metro de papel higiénico, la intención de incluirlos en este 

artículo es para determinar que también se cuenta con este servicio en el mercado 

Barahona, el costo sería el mismo sólo haciendo la propuesta un incremento a las tarifas 

a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, 

tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 35, del Título Sexto, Sección Tercera, (artículo 15, fracción II, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone separar la fracción II del artículo 15, quedando el 

servicio de parques y jardines en el artículo 37, con servicios propios de la Dirección de 

Parques y jardines y el artículo 38 sólo los servicios proporcionados por la jefatura de 

Imagen Urbana, el texto de los conceptos de cobro no presentan modificaciones sólo en 

la numeración de los mismo y se propone el incremento a las tarifas a ejercer en el 

ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como 

referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los 

contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; 

consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el 

Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta 

de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, 



donde expuso los criterios para la presentación e integración de las iniciativas de las 

Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de 

los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 36, del Título Sexto, Sección Cuarta, (artículo 26 y 27 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone incluir el cobro del artículo 26, al artículo 32 de la fracción I, ya que 

el concepto de cobro se deriva de un servicio proporcionado por el Rastro, además se 

pretende un aumento en su costo mayor al de la inflación para el ejercicio 2023, 

partiendo del razonamiento de que el procedimiento para la incineración o cremación 

total de un cadáver bovino, porcino, caprino u ovino que no sea apto para consumo 

humano, o partes del mismo; requiere del encendido del horno crematorio por espacio 

de 5 horas para su total destrucción, con base a la normatividad vigente, lo cual implica 

un consumo de gas LP correspondiente a 30 kilogramos, cuyo costo por kilogramo al 

día de hoy es de $24.48, representando un costo de $734.40 por evento. Por esta razón, 

el nivel de cobro actual representa una desventaja para el Municipio en detrimento de 

sus fuentes de ingreso. 

De la fracción II, III y IV, se realiza el ajuste en la numeración por inclusión de la fracción 

I, sin embargo, no presentan cambio en el texto del concepto de cobro, proponiendo un 

incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el 

ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa 

de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros 

recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del 

Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de 

incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 

30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e 

integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato, la 

fracción V y VI, además de presentar el mismo cambio por el aumento de la fracción I, 

en estas fracciones se propone un cambio en el texto debido a las necesidades de los 

introductores de ganado, dejando más claro el concepto de cobro para evitar confusión 

del mismo. 

Además, se propone un nuevo concepto de cobro en la fracción VIII, debido a que la 

sangre fetal por carecer de antígenos, resulta ser muy valorada y empleada en la 

industria farmacéutica y de laboratorios clínicos. De esta forma la Tesorería Municipal 

puede diversificar sus ingresos en beneficio de la población salmantina. 

Artículo 37, del Título Sexto, Sección Cuarta, (artículo 9, fracción X, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone pasar del artículo 9 fracción X, a este artículo, toda 

vez que se desprende de servicios que proporciona el rastro, siguiendo el orden que se 

viene proponiendo en el presente cuerpo normativo, el texto del concepto no presenta 

cambio, en cuanto a la tarifa, se propone el incremento del 5%, a la aplicada en el 

ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa 

de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros 

recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del 



Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de 

incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 

30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e 

integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 38, del Título Sexto, Sección Quinta, (artículo 35 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone cambio en el concepto de cobro para su mayor entendimiento que en 

el artículo 35, establece literalmente “Para el confinamiento final de neumáticos fuera de 

uso que lleguen a través de empresas y particulares, deberán ser cubrir por neumático 

el siguiente costo”, pretendiendo con la propuesta sea más claro quedando de la 

siguiente manera: “ Para el acopio de neumáticos fuera de uso que lleguen a través de 

empresas y particulares, deberán cubrir por neumático el siguiente costo”, además se 

incluyen dos incisos para hacer más atractivo al ciudadano proponiendo, donde el inciso 

a), corresponde a neumáticos de vehículos ligeros y el inciso b), a neumáticos de 

vehículos pesados, de esta forma se pretende incrementar el número de ciudadanos 

que acudan de manera voluntaria al centro de acopio aminorando el problema de 

contaminación que esto provoca, con la tarifa propuesta, se contempla exclusivamente 

cubrir los costos del servicio de traslado y/o disposición final de los prestadores de 

servicios ambientales, actualmente existe una negativa de la población a acudir y 

realizar el pago, aun cuando se establece en el artículo 2, fracción IV de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; que la persona que genere el residuo 

tendrá la obligación de asumir el costo para el manejo adecuado o bien la reparación 

del daño. 

Artículo 39, del Título Sexto, Sección Sexta, (artículo 14 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), de la fracción I y II, se propone un reordenamiento con la finalidad de dejar en 

claro el concepto de cobro sin presentar ambigüedades en los términos basado en la 

ubicación o giro de acuerdo a la utilización del bien donde se requiera el servicio y se 

propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la 

aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y 

bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar 

los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización 

del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje 

de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el 

día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación 

e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato, 

mismo incremento que se propone aplicar en la fracción III y IV, correspondiendo al 

mismo texto del artículo 14 fracción III y V, respectivamente.  

Se propone incluir un nuevo concepto de cobro en la fracción IV, quedando dividido en 

12 incisos, debido al aumento de accidentes en la ciudad, se ve la necesidad de incluir 

la fracción puntualizando las posibles reposiciones de materiales afectados por 

accidentes viales, anteriormente sólo se había previsto la mano de obra ocasionando 



un costo al Municipio al momento de ser repuestos el material sin que el ciudadano 

causante del daño restituyera el costo del mismo.  

Artículo 40, del Título Sexto, Sección Séptima, (artículo 15, fracción I, de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone una modificación al volumen del servicio de dotación 

de agua para uso doméstico, por parte de parques y jardines y atendiendo a la 

capacidad de las pipas convencionales, que cuentan con una capacidad de 10, 15 y 20 

metros cúbicos proponiendo el concepto de cobro en la fracción I inciso a), b) y c), 

además de la opción propuesta en la misma fracción inciso d) de metro cúbico adicional, 

anteriormente se ofrecía solo por 6 metros cúbico y metro cúbico adicional, se indica la 

cantidad en litros quedando más claro y específico el servicio a contratar por parte de 

los usuarios, el cobro que se pretende realizar es atendiendo al análisis de costo que 

representa el transporte, el operador y el valor propio del producto, haciendo un 

comparativo con el costo por pipa de 6 metros cúbicos de $465.00 donde el metro cúbico 

tiene un valor de $77.50, y la propuesta quedaría de la siguiente manera: pipa de 10 

metros cúbicos de $800.00, quedando el metro cúbico con un valor de $80.00 es decir 

el incremento del 4%, derivado de la comparativa de servicios particulares y de esta 

forma quedar dentro del rango de precios para darle el mejor servicio al ciudadano. 

Artículo 41, del Título Séptimo, Sección Primera, (artículo 5, de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022)por el almacenaje o guarda de bienes, se propone un incremento a las tarifas a 

recaudar en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, 

tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 

durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, a razón del 5%;  donde además se expusieron  los criterios para la 

presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para 

el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

Artículo 42, del Título Séptimo, Sección Segunda, (artículo 6  fracciones IV a la XXVI 

de las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, 

para el Ejercicio Fiscal 2022), se propone restructura del artículo , en consideración a 

que el artículo 6 contenía 26 fracciones de las cuales las tres primeras correspondían a 

la Dirección de Fiscalización y Control, mismas que quedaron incorporadas en la 

sección correspondiente a esta unidad administrativa; proponiendo que en este artículo 

queden las 23 fracciones restantes  que corresponden a servicios de la Dirección 

General de Movilidad; con los mismos conceptos, además se propone un incremento a 

las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 

2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la 

economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del 

Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y 

cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; 



durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el día 30 del mes de 

septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación e integración de 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante 

los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 43, del Título Séptimo, Sección Primera, (artículo 17 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), referente la prestación de servicio público  de grúas, maniobras y arrastre de 

vehículos, se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 44, del Título Séptimo, Sección Segunda, (artículo 18 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), Se propone modificar el concepto de la fracción I, para que quede definido de 

manera específica de que servicio se trata y los insumos ofrecidos, de la misma manera 

se propone, en relación a la tarifa un incremento del 5.7%, superior al 5% del factor 

inflacionario que regirá en el 2023; lo anterior toda vez que el costo del servicio con el 

transcurso de los años sólo ha sido actualizado conforme al factor inflacionario, por lo 

que se pretende actualizar el importe del concepto de cobro de manera paulatina, con 

la única finalidad de que la prestación del servicio sea de calidad a un precio justo, es 

decir que la administración municipal recupere los gastos generados para la adquisición 

de los insumos para que el ciudadano reciba el servicio solicitado. 

De la fracción II. Se propone modificar el concepto, para que quede definido de manera 

específica de que servicio se trata y los insumos ofrecidos, de la misma manera se 

propone, en relación a la tarifa un incremento del 141%, superior al  factor inflacionario 

que regirá en el 2023; lo anterior toda vez que el costo del servicio con el transcurso de 

los años solo ha sido actualizado conforme al factor inflacionario, por lo que se pretende 

actualizar el importe del concepto de cobro, con la finalidad de que la prestación del 

servicio sea de calidad a un precio justo, es decir que la Administración Municipal 

recupere los gastos generados para la adquisición de los insumos para que el ciudadano 

reciba el servicio solicitado. 

Fracción III. Se propone la eliminación del concepto de cobro contenido en la fracción 

vigente, toda vez que no se solicita el servicio; proponiéndose incluir el concepto de 

cobro consistente en: “Autorización temporal de uso de espacio de estacionamiento para 

carga y descarga.  (no incluye señalamiento, uso común, costo por cajón de 6 mts., 

vigencia mensual, máximo un año)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este 

servicio. 

Fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIV, XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XIII, XXIV y XXV, quedan los mismos conceptos de cobro, 



que, en el artículo vigente, sólo se le hace el incremento correspondiente al factor 

inflacionario. 

Fracción XXVI. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción XXXII del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos;  proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-1.1 Raya continua sencilla 

(Arroyo vial de hasta 6.5 m y ciclovías), con pintura para tráfico base solvente, color 

blanco o amarillo retrorreflejante, por unidad de obra terminada (longitud efectiva).”. Ello 

debido a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXVII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la fracción XXXVIII del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos;  proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-1.2 Raya discontinua 

sencilla (Arroyo vial de hasta 6.5 m y ciclovías), con pintura para tráfico base solvente, 

color blanco o amarillo, retrorreflejante de segmentos de 5 m separados entre sí 10 m., 

por unidad de obra terminada (longitud efectiva)..”. Ello debido a la demanda de 

solicitudes de este servicio. 

Fracción XXVIII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción XXXIX del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-1.3 Raya continua sencilla 

(Arroyo vial mayor de 6.5 m), con pintura para tráfico base solvente, color blanco o 

amarillo retrorreflejante, por unidad de obra terminada (longitud efectiva).”. Ello debido 

a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXIX. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción XLII del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-1.5 Raya discontinua 

sencilla (Arroyo vial mayor de 6.5 m), con pintura para tráfico base solvente, color blanco 

o amarillo retrorreflejante, por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido 

a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXX. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción se 

reubique, para quedar en la Fracción XXXVII del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-2.1 Raya separadora de 

carriles, continua sencilla, con pintura para tráfico base solvente, color blanco 

retrorreflejante, por unidad de obra terminada (longitud efectiva).”. Ello debido a la 

demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXXI. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción XLIV del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-2.3 Raya separadora de 

carriles, discontinua, con pintura para tráfico base solvente, color blanco retrorreflejante, 

por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la demanda de 

solicitudes de este servicio. 

Fracción XXXII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción XLV del presente artículo; con la finalidad de 



que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-3.1 Raya en la orilla 

derecha, continua, con pintura para tráfico base solvente, color blanco retrorreflejante, 

por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la demanda de 

solicitudes de este servicio. 

Fracción XXXIII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción L del presente artículo; con la finalidad de que 

se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-3.2 Raya en la orilla derecha 

discontinua, con pintura para tráfico base solvente, color blanco retrorreflejante, 

conformada por segmentos de 2 m de longitud separados 2 m entre sí, por unidad de 

obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este 

servicio. 

Fracción XXXIV. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se elimine; proponiendo en esta fracción incluir el concepto de cobro consistente en: 

“Aplicación de Marcas M-3.3 Raya en la orilla izquierda, con pintura para tráfico base 

solvente, color amarillo retrorreflejante, por unidad de obra terminada (longitud 

efectiva)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXXV. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción LI del presente artículo; con la finalidad de que 

se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-4 Raya guía en zonas de 

transición, con pintura para tráfico base solvente, color blanco retrorreflejante, 

conformada por segmentos de 2 m de longitud separados 4 m entre sí, por unidad de 

obra terminada (longitud efectiva).”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este 

servicio. 

Fracción XXXVI. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se reubique, para quedar en la Fracción LII del presente artículo; con la finalidad de que 

se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-5 Rayas canalizadoras, con 

pintura para tráfico base solvente, color blanco o amarillo retrorreflejante, por unidad de 

obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este 

servicio. 

Fracción XXXVII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se elimine; proponiendo en esta fracción incluir el concepto de cobro consistente en: 

“Aplicación de Marcas M-6 Rayas de alto, con pintura para tráfico base solvente, color 

blanco retrorreflejante, por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a 

la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXXVIII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se elimine; proponiendo en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido en 

la fracción XXVII del vigente artículo, consistente en: “Aplicación de Marcas M-7.1 Rayas 

para cruce de peatones en vías primarias, con pintura para tráfico base solvente, color 

amarillo retrorreflejante de 40 cm de ancho, por unidad de obra terminada (longitud 

efectiva)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XXXIX. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción 

se elimine; proponiendo en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido en 

la fracción XXVIII del vigente artículo, consistente en: “Aplicación de Marcas M-7.2 Raya 



para cruce de peatones en vías secundarias, con pintura para tráfico base solvente, 

color amarillo retrorreflejante de 20 cm de ancho, por unidad de obra terminada (longitud 

efectiva)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XL. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción se 

reubique, para quedar en la fracción LXXXI del presente artículo; con la finalidad de que 

se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-9 Rayas con espaciamiento 

logarítmico, con pintura para tráfico base solvente, color blanco retrorreflejante, por 

unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la demanda de solicitudes 

de este servicio. 

Fracción XLI. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción se 

reubique, para quedar en la fracción LXXXII del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-10 Marcas para 

estacionamiento, con pintura para tráfico base solvente, color blanco retrorreflejante, 

líneas discontinuas con segmentos de 2 (dos) metros de largo separados entre sí 2 (dos) 

metros, por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la demanda de 

solicitudes de este servicio. 

Fracción XLII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción se 

reubique, para quedar en la fracción LXXXIII del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incorporar 

el concepto de cobro contenido en la fracción XXIX del vigente artículo, consistente en: 

“Aplicación de Marcas M-11.1 Flechas, letras y números, con pintura para tráfico base 

solvente, color blanco retrorreflejante, por unidad de obra terminada (dimensiones 

según proyecto)”. Ello debido a la demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XLIII. Se propone que el concepto de cobro contenido en la vigente fracción se 

reubique, para quedar en la fracción LXXXIV del presente artículo; con la finalidad de 

que se siga un orden lógico en los conceptos; proponiendo en esta fracción incluir el 

concepto de cobro consistente en: “Aplicación de Marcas M-11.2 Para delimitar un carril 

en contrasentido (flechas sin cuerpo y leyendas), color blanco, con pintura para tráfico 

base solvente, por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”. Ello debido a la 

demanda de solicitudes de este servicio. 

Fracción XLIV. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido 

en la fracción XXXI del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico 

en los conceptos, consistente en: “Aplicación de Marcas M-12.1 En guarniciones para 

prohibición del estacionamiento, color amarillo, con pintura para tráfico base solvente, 

por unidad de obra terminada (longitud efectiva)”.  

Fracción XLV. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido 

en la fracción XXXII del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico 

en los conceptos, consistente en: “Aplicación de Marcas M-12.2 Para delinear 

guarniciones color blanco retrorreflejante, con pintura para tráfico base solvente, por 

unidad de obra terminada (longitud efectiva).”.  

Fracción XLVI. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Marcas OD-15 Reductores de velocidad, con pintura para tráfico base 

solvente, pintadas con franjas diagonales alternadas en color negro y amarillo 

retrorreflejante, por unidad de obra terminada (dimensiones según proyecto).”  



Fracción XLVII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro e instalación de Botones reflejantes y delimitadores DH-1 

(vialetas) sobre el pavimento, por unidad de obra terminada”. 

Fracción XLVIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro e instalación de BOTONES DH-3, con un diámetro de 10 cm, por 

unidad de obra terminada”. 

 Fracción XLIX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro e instalación de Delineador de Carril exclusivo tipo A, Fabricado 

en Polietileno de alta densidad, por unidad de obra terminada”. 

Fracción L. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido en 

la fracción XXXIII del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico en 

los conceptos, consistente en: “Suministro de señal con tablero de 61 cm x 61 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”.  

Fracción LI. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido en 

la fracción XXXV del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico en 

los conceptos, consistente en: “Suministro de señal con tablero de 71 cm x 71 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”.  

Fracción LII. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido en 

la fracción XXXVI del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico en 

los conceptos, consistente en: “Suministro de señal con tablero de 86 cm x 86 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”.  

Fracción LIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal restrictiva (SR-6) con tablero de 30 cm x lado, sin poste, 

con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LIV. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal restrictiva (SR-7) con tablero de 85 cm x lado, sin poste, 

con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LV. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal OD-5 con tablero de 30cm x 122 cm, sin poste, con 

película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LVI. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal OD-5 con tablero de 60cm x 122 cm, sin poste, con 

película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LVII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal SR-37 (sentido de circulación) de 60cm x 20cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 



Fracción LVIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 61 cm x 25 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LIX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 61 cm x 40 cm. (dos renglones), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 71 cm x 30 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXI. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de71 cm x 50 cm. (dos renglones), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 86 cm x 35 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de86 cm x 61 cm. (dos renglones), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXIV. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 85 cm x 25 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXV. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de85 cm x 40 cm. (dos renglones), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXVI. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 100 cm x 30 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXVII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 100 cm x 50 cm. (dos renglones), 

sin poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXVIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 71 cm x 25 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 



Fracción LXIX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 71 cm x 40 cm. (dos renglones), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 122 cm x 35 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXI. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 122 cm x 61 cm. (dos renglones), 

sin poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de cobro, 

debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 86 cm x 35 cm. (un renglón), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señal tablero adicional de 86 cm x 61 cm. (dos renglones), sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXIV. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Pintura de esmalte en tuberías de 6" de diámetro, incluye: limpieza previa, 

suministro de materiales, mano de obra, equipo y herramienta”. 

Fracción LXXV. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Pintura de esmalte en estructuras metálicas, incluye: limpieza previa, 

suministro de materiales, mano de obra, equipo y herramienta”. 

Fracción LXXVI. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señalamiento informativo en tablero de 30 cm x 147 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXVII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señalamiento informativo en tablero de 30 cm x 178 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXVIII. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señalamiento informativo en tablero de 40 cm x 178 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXIX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señalamiento informativo en tablero de 40 cm x 239 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 



Fracción LXXX. En la presente fracción se propone integrar un nuevo concepto de 

cobro, debido a las demandas y necesidades de la ciudadanía, rubro que consiste en lo 

siguiente: “Suministro de señalamiento informativo en tablero de 56 cm x 239 cm, sin 

poste, con película reflejante grado ingeniería, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXXI. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido 

en la fracción XL del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico en 

los conceptos, consistente en: “Señal SR-22 (cochera) elaborado en lámina galvanizada 

calibre 22, terminada con película reflejante tipo A, con dimensiones de 30.5x43.5cm, 

por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXXII. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro contenido 

en la fracción XLI del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden lógico en 

los conceptos, consistente en: “Señal SR-22 (cochera) elaborado en lámina galvanizada 

calibre 22, terminada con película reflejante tipo A, con dimensiones de 61x86cm, por 

unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXXIII. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro 

contenido en la fracción XLII del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un orden 

lógico en los conceptos, consistente en: “Señal SR-22 (cochera) elaborado en lámina 

galvanizada calibre 22, terminada con película reflejante tipo A, con dimensiones de 

71x101cm, por unidad de obra terminada”. 

Fracción LXXXIV. Se propone en esta fracción incorporar el concepto de cobro 

contenido en la fracción XLIII del vigente artículo, con la finalidad de que se siga un 

orden lógico en los conceptos, proponiendo además que el texto sea modificado, y en 

consecuencia la tarifa sea adecuada a los costos que representa para la administración 

municipal la adquisición  de los insumos; quedando como sigue: “Suministro poste 

soporte para señalamiento con longitud de 3.0 a 3.5 M., elaborado con perfil tubular 

reforzado (PTR) calibre 14, acabado galvanizado con sección de 2"x2" M. incluye la 

tornillería necesaria para recibir el señalamiento correspondiente. Por unidad de obra 

terminada”. 

 

Artículo 45, del Título Séptimo, Sección Cuarta, (artículo 25 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), en relación a los servicios de transporte público urbano y suburbano en ruta fija, 

se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 5%, a la 

aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las estimaciones, y 

bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo tiempo cuidar 

los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda y Fiscalización 

del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente recomendar el porcentaje 

de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia Financiera realizada el 

día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios para la presentación 

e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos Municipales para el Ejercicio 

Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 46, del Título Octavo, Sección Primera, (artículo 16 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), el texto de los conceptos de cobro del actual artículo 16, quedan de igual manera, 

se propone el cambio de número y un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio 

fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia 



todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y 

al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 47, del Título Octavo, Sección Segunda, (artículo 9, fracción VIII de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), relacionados a los servicios proporcionados por el Ecoparque, se 

propone el cambio del inciso a) a la fracción I, no realizar ningún cambio para ofrecer a 

la ciudadanía espacios recreativos y de libre acceso para contribuir a la salud y la sana 

convivencia. Del inciso b), se propone modificar a la fracción II quedando el mismo 

concepto de cobro, proponiendo sólo el incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio 

fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia 

todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y 

al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. Del inciso c), se propone eliminar este concepto debido a 

que no se tiene referencia, ubicación o delimitación del área que en su momento 

definieron como área para eventos múltiples, proponiendo así mismo se cuenta con un 

espacio para realizar todo tipo de eventos, quedando en la fracción anterior. Del inciso 

d) se propone una modificación en el concepto atendiendo a la demanda de este espacio 

ya que la finalidad del interesado en rentar este espacio dentro del Ecoparque lo realiza 

con fines de lucro y por tal motivo se pretende delimita el espacio a rentar y de esta 

forma poder solventar los gastos de mantenimiento y de operación puesto que se 

requiere los servicios de luz, agua, apoyo del propio personal, quedando en la fracción 

III. La fracción IV, se propone como nuevo concepto de cobro por el ingreso al Temazcal, 

tomando en consideración que el uso de este espacio cuenta con una gran demanda, 

ocasionando un gasto considerable de mantenimiento y operación del mismo, por lo 

tanto, se propone el concepto para la recuperación del recurso. La fracción V y VI, antes 

inciso f) y g), se propone una modificación en la unidad de medida, anteriormente se 

cobraba por metro cúbico, proponiendo se realice por kilogramo para facilitar la venta y 

no crear controversia entre el servidor y el interesado en el producto. En la fracción VII 

se propone el concepto de cobro por el uso de sanitarios con papel higiénico con la 

única finalidad para cubrir los gastos que se originan por el mantenimiento del uso de 

baños, costo que se establece en el artículo 9, fracción V, enunciados de manera 

general y ahora incluido en los servicios proporcionados por el Ecoparque. 



Artículo 48, del Título Noveno, Sección Primera, se proponen nuevos conceptos de 

cobro en razón a las siguientes consideraciones:  

En el marco de la celebración del Convenio de Colaboración Administrativa para el 

establecimiento y operación de una Oficina Municipal de Enlace con la Secretaria de 

Relaciones Exteriores en el Municipio de Salamanca, Guanajuato; cuyo objeto es 

establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre la Secretaria 

de Relaciones Exteriores y el Municipio de Salamanca, Guanajuato, para la apertura, 

funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina Municipal de enlace 

con la mencionada Secretaría, en el Municipio; por lo que por la cercanía geográfica, 

factibilidad y agilidad en los trámites, deberá apoyar a la Oficina de Pasaportes en el 

Estado de Guanajuato, para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 

ordinarios, así como de otros servicios competencia de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores. 

Siendo las funciones de la Oficina Municipal de Enlace las siguientes: Proporcionar 

información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 

ordinario mexicano, y becas que promueva la mencionada Secretaría; brindar asesoría 

en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación de 

la Oficina de Pasaportes del Estado de Guanajuato, correspondiente y los lineamientos 

que, en materia de protección, emita la Dirección General de Protección Consular y 

Planeación Estratégica, en relación con lo siguiente; difusión de acciones y distribución 

de folletos sobre protección preventiva y operativa de personas mexicanas en el exterior, 

y cualquier otra relativa  a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a 

petición y bajo la supervisión de la Dirección General de Protección Consular y 

Planeación Estratégica; asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes 

para la expedición del pasaporte ordinario mexicano, y para la obtención de becas que 

promueve la Secretaria de Relaciones Exteriores; recibir las solicitudes y 

documentación soporte de todos los servicios que presta la Secretaria, de acuerdo con 

los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; verificar el 

pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 

de Derechos vigente; integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del 

Documento de Identidad y Viaje y demás disposiciones legales aplicables, el expediente 

correspondiente a la solicitud de expedición de pasaporte ordinario mexicano; remitir a 

la Oficina de Pasaportes de la Secretaria de Relaciones Exteriores que corresponda, 

debidamente custodiados, los expedientes debidamente integrados para la expedición 

de los trámites solicitados, así como de aquellos asuntos que sean de su competencia; 

entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, 

tramitados con base en la normativa aplicable; canalizar a la Oficina de Pasaportes de 

la Secretaria que corresponda los asuntos que sean de su competencia; llevar a cabo 

el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 

dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas 

Estatales y Municipales  de Enlace autorizadas por la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de septiembre de 

2015; y las demás que expresamente le sean autorizadas por la Secretaría. 

Por lo anterior, es que se propone integrar los conceptos de cobro en el mencionado 

artículo a las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de 

Salamanca, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2023; toda vez que la mencionada 



oficina de enlace municipal, llevara a cabo el cobro por el servicio prestado en la 

localidad.  

Artículo 49, del Título Décimo, Sección Primera, (artículo 40 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 50, del Título Décimo, Sección Primera, (artículo 37 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 51, del Título Décimo, Sección Primera, (artículo 37 bis de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 52, del Título Décimo Primero, Sección Primera, (artículo 38 y 39 de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone que en el presente artículo se incorporen los 



conceptos de cobro contenidos en los artículos 38 y 39 de las vigentes disposiciones 

administrativas de recaudación; en los términos siguientes: 

Fracción I. En esta fracción se propone incorporar los conceptos de cobro contenidos 

en la fracción I y II del artículo 38; quedando a su vez dividida la fracción en los incisos 

a) y b), de la siguiente manera: 

a) En este inciso quedaría incorporado el concepto de cobro contenido en la 

fracción I del artículo 38, correspondiente a las bases para la licitación 

simplificada. 

b) En este inciso quedaría incorporado el concepto de cobro contenido en la 

fracción II del artículo 38, correspondiente al costo de las bases para la licitación 

pública con recurso estatal o municipal. 

Fracción II. En esta fracción se propone incorporar los conceptos de cobro contenidos 

en la fracción I y II del artículo 39; quedando a su vez dividida la fracción en los incisos 

a) y b), de la siguiente manera: 

a) En este inciso quedaría incorporado el concepto de cobro contenido en la 

fracción I del artículo 39, correspondiente a las bases para concurso/licitación 

simplificada. 

b) En este inciso quedaría incorporado el concepto de cobro contenido en la 

fracción II del artículo 39, correspondiente al costo de las bases para la licitación 

pública con recurso estatal o municipal. 

 

Además, se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio fiscal 2023 del 

5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia todas las 

estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y al mismo 

tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de Hacienda 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

Artículo 53, del Título Décimo Segundo, Sección Primera, (artículo 42 de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone un incremento a las tarifas a ejercer en el ejercicio 

fiscal 2023 del 5%, a la aplicada en el ejercicio fiscal 2022, tomando como referencia 

todas las estimaciones, y bajo la premisa de cuidar la economía de los contribuyentes y 

al mismo tiempo cuidar los cobros recaudatorios del Municipio; es que la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado de Guanajuato; consideró pertinente 

recomendar el porcentaje de incremento de tarifas y cuotas en el Proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023; durante la Junta de Enlace en Materia 

Financiera realizada el día 30 del mes de septiembre de 2022, donde expuso los criterios 

para la presentación e integración de las iniciativas de las Leyes de Ingresos 

Municipales para el Ejercicio Fiscal 2023, ante los representantes de los 46 Municipios 

del Estado de Guanajuato. 



Artículo 54, del Título Décimo Segundo, Sección Segunda, Se propone incluir el 

concepto de cobro de desayunos para adultos mayores del Centro Gerontológico, 

derivado de la demanda de este servicio, la tarifa propuesta es considerada para cubrir 

solamente el gasto por los insumos que se requieren para la preparación de los 

alimentos que serán ofrecidos. 

Artículo 55, del Título Décimo Tercero, Sección Primera, (artículo 43 de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), se propone que en el presente artículo se incorporen los 

conceptos de cobro contenidos en el artículo 43 de las vigentes disposiciones 

administrativas de recaudación; realizando un incremento de las cuotas y un ajuste a 

los servicios ofrecidos por el Instituto Salmantino para las Personas con Discapacidad, 

de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

Se propone modificar y actualizar el importe de cobro de los conceptos de servicios de 

Rehabilitación Física incluyendo, Integración de expediente clínico, consulta médica 

especializada 1ra vez, consulta médica especializada subsecuente, Terapia de 

Psicología, Pruebas psicológicas, otros servicios, terapia física, vendajes, inclusión 

social, ortesís; así como también la exclusión de algunos servicios. El costo de los 

servicios solo se ha ido aumentando un promedio de $2.00 por año, por lo que 

realizando la comparativa con los tabuladores publicados en la ley de ingresos del 

estado de Guanajuato, se observa que las tarifas son mayores a las que actualmente 

se brinda en el instituto, por lo que se propone el ajuste en promedio y aumento acorde 

con el estado de Guanajuato. Así mismo se pretende la omisión de algunos servicios 

antes mencionados ya que por falta de demanda no se lleva a cabo la realización de los 

mismos. 

En el Estado de Guanajuato todas las personas gozan de los derechos humanos y de 

las garantías para su protección reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como en los consagrados por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los Tratados Internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo la protección más amplia a las personas. Todas las autoridades del Estado y de 

los Municipios, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y restituir las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley. 

Las disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

son de orden público, de interés social y de observancia general en los Estados Unidos 

Mexicanos. Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el 

Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su 

plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de 

oportunidades. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas 



con discapacidad sus derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas 

públicas necesarias para su ejercicio. 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 

entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos 

los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a 

otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en 

zonas urbanas como rurales; LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios 
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II. Ajustes Razonables. Se entenderán las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 

indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 

personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 

con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales;  

III. Asistencia Social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 

individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 

estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida plena y productiva;  

IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten 

habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, 

motrices, sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad;  

V.  Comunicación. Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas 

mexicana, la visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, 

los macro tipos, los dispositivos multimedia escritos o auditivos de fácil 

acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, 

medios, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, 

incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso; 

VI.  Comunidad de Sordos. Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen 

alguna deficiencia del sentido auditivo que les limita sostener una 

comunicación y socialización regular y fluida en lengua oral;  

VII. Consejo. Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad;  

VIII. Convención. Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad;  

IX. Discapacidad. Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o 

limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le impone 

el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con los demás; Fracción adicionada DOF 22-06-

2018  

X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una 

afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando 

como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que 

al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 

su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

los demás; Fracción adicionada DOF 22-06-2018 



XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de 

una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, 

detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y 

convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con los demás; Fracción adicionada DOF 22-06-

2018  

XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto 

en la estructura del pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa 

de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 

social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás; LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General 
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XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los 

órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de las 

estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar 

con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

Fracción adicionada DOF 22-06-2018  

XIV. Discriminación por motivos de discapacidad. Se entenderá cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 

propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; Fracción 

recorrida DOF 22-06-2018 

XV.  Diseño universal. Se entenderá el diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 

medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El 

diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 

personas con discapacidad cuando se necesiten; Fracción recorrida DOF 

22-06-2018  

XVI. Educación Especial. La educación especial está destinada a individuos con 

discapacidades transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes 

sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus 

propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de 

género; Fracción recorrida DOF 22-06-2018 

XVII.  Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la integración de 

personas con discapacidad a los planteles de educación básica regular, 

mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; 

Fracción recorrida DOF 22-06-2018 

XVIII.  Estenografía Proyectada. Es el oficio y la técnica de transcribir un monólogo 

o un diálogo oral de manera simultánea a su desenvolvimiento y, a la vez, 

proyectar el texto resultante por medios electrónicos visuales; Fracción 

recorrida DOF 22-06-2018  

XIX. Estimulación Temprana. Atención brindada a niños y niñas de entre 0 y 6 

años para potenciar y desarrollar al máximo sus posibilidades físicas, 



intelectuales, sensoriales y afectivas, mediante programas sistemáticos y 

secuenciados que abarquen todas las áreas del desarrollo humano, sin 

forzar el curso natural de su maduración; Fracción recorrida DOF 22-06-

2018  

XX. Igualdad de Oportunidades. Proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o 

adopción de acciones afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, 

cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad 

su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de 

oportunidades con el resto de la población; Fracción recorrida DOF 22-06-

2018 

XXI.  Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y 

otras formas de comunicación no verbal; Fracción recorrida DOF 22-06-

2018 LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Últimas 
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XXII.  Lengua de Señas Mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que 

consiste en una serie de signos gestuales articulados con las manos y 

acompañados de expresiones faciales, mirada intencional y movimiento 

corporal, dotados de función lingüística, forma parte del patrimonio 

lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y 

vocabulario como cualquier lengua oral; Fracción recorrida DOF 22-06-2018  

XXIII. Ley. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

Fracción recorrida DOF 22-06-2018  

XXIV. Organizaciones. Todas aquellas organizaciones sociales constituidas 

legalmente para el cuidado, atención o salvaguarda de los derechos de las 

personas con discapacidad o que busquen apoyar y facilitar su participación 

en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y evaluación de 

programas para su desarrollo e integración social; Fracción recorrida DOF 

22-06-2018  

XXV. Registro Nacional de Población con Discapacidad. Porción del Registro 

Nacional de Población que solicitó y obtuvo la Certificación del Estado con 

Reconocimiento Nacional que refiere el artículo 10 de la Ley; Fracción 

adicionada DOF 12-07-2018  

XXVI. Perro guía o animal de servicio. Son aquellos que han sido certificados para 

el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad; 

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018  

XXVII. Persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o 

adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, 

intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar 

con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás; Fracción 

recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018  

XXVIII. Política Pública. Todos aquellos planes, programas o acciones que la 

autoridad desarrolle para asegurar los derechos establecidos en la presente 

Ley; Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018 

XXIX. Prevención. La adopción de medidas encaminadas a impedir que se 

produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sensoriales; 

Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018  



XXX. Programa. El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-

2018  

XXXI. Rehabilitación. Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de 

orden médico, social y educativo entre otros, encaminado a facilitar que una 

persona con discapacidad alcance un nivel físico, mental, sensorial óptimo, 

que permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle 

una mejor integración social; Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-

2018  

XXXII. Sistema. Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad; Fracción recorrida DOF 22-06-2018, 12-07-2018  

XXXIII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la comunicación representado 

mediante signos en relieve, leídos en forma táctil por las personas ciegas, y 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
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07-2018  

XXXIV. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las 

políticas, programas y acciones, desarrollados por las dependencias y 

entidades de la administración pública, que proveen bienes y servicios a la 

población con discapacidad con un propósito común, y basados en un 

esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres 

dimensiones: vertical, horizontal y de fondo. 

 

Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden 

jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno 

de talla, condición social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, 

preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria o 

cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente 

contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir 

o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o 

indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable. Párrafo 

reformado DOF 12-07-2018 Las medidas contra la discriminación consisten en la 

prohibición de conductas que tengan como objetivo o consecuencia atentar contra la 

dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante u ofensivo, 

debido a la discapacidad que ésta posee. Las acciones afirmativas positivas consisten 

en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o 

dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación 

plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural.  

La Administración Pública, de conformidad con su ámbito de competencia, impulsará el 

derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, a través del 

establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas 

que permitan la integración social de las personas con discapacidad. Será prioridad de 

la Administración Pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas 

personas con discapacidad que sufren un grado mayor de discriminación, como son las 

mujeres, las personas con discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, 

o bien, no pueden representarse a sí mismas. 



Si bien lo menciona la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 

discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. Las personas con 

discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

1. Los principios de la presente Convención serán:  

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 

 b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas; 

 e) La igualdad de oportunidades; 

 f) La accesibilidad; 

 g) La igualdad entre el hombre y la mujer;  

 h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad 

y de su derecho a preservar su identidad; 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y 

pertinentes para: 

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 

respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la 

dignidad de estas personas;  

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 

personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos 

los ámbitos de la vida; 

 c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 

personas con discapacidad. 

 2. Las medidas a este fin incluyen:  

a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública 

destinadas a:  

b) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con 

discapacidad; 

 c) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las 

personas con discapacidad;  

d) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las 

personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y 

el mercado laboral; 



 e) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y 

las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las 

personas con discapacidad;  

f) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen 

de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente 

Convención; 

 g) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las 

personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a 

gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad.  

Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 

personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de 

género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud. 

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el 

apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas 

con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, 

mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de 

la vida. Para lograr este fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán 

servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los 

ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales Nuestro municipio 

tiene el compromiso social y la imperiosa necesidad de promover, proteger y asegurar 

el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 

con discapacidad asegurando la plena inclusión a la sociedad en el marco de respeto 

igualdad y equiparación de oportunidades. Razón por la cual se propones la creación 

del instituto salmantino para las personas con discapacidad, como un Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Municipal. La Organización Mundial de la 

Salud que indica que alrededor de un diez por ciento de la población presenta algún tipo 

de discapacidad, ya sea auditiva, motriz, intelectual, visual o de alguna otra índole; lo 

cual indica que son aproximadamente seiscientos cincuenta millones de personas. En 

el municipio de salamanca, Guanajuato, este problema afecta a miles de ciudadanos 

disminuyendo la capacidad de Desarrollo de personas valiosas y con gran espíritu de 

lucha y superación, que han ido construyendo y conquistando un espacio ciudadano por 

su propio derecho. 

La convención para las personas con discapacidad obliga a los estados parte que firman 

y ratifican la misma como es el caso de México, a generar un plan de trabajo y acción 

con política direccionada y muy clara en el tema de hacia las personas con discapacidad 

con la creación de políticas públicas para la atención del sector de la población. En 

México se crea la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y a 

su vez la ley estatal donde se crea el Instituto, en donde también deviene el reglamento 

que permite la atención de las personas con dicha condición.  

Se pretende ser un organismo municipal innovador que promueve la creación y 

ejecución de políticas públicas, tomando como base la participación ciudadana en 

coordinación con entidades públicas, teniendo un enfoque de transversalidad, que 

asume como ejes fundamentales la: rehabilitación, inclusión social y laboral, 

considerando la responsabilidad compartida que atribuya al desarrollo de las personas 

con discapacidad y sus familias en el marco del respeto a los derechos humanos. 



Así mismo el objetivo del Instituto es impulsar el desarrollo integral de las personas con 

discapacidad para lograr e incrementar su inclusión y participación en: vida social, 

cultural, científica, recreativa, productiva, política, laboral y económica; además de 

promover la observancia y el cumplimiento de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad y la Ley de Inclusión de las Personas con Discapacidad en 

el Estado de Guanajuato, en el ámbito de competencia del Municipio de Salamanca, 

Guanajuato. 

TITULO CUARTO.- DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 56, del Título Primero, de la Comisión Municipal del Deporte, (artículo 45 de 

las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, 

para el Ejercicio Fiscal 2022), sólo cambia de número, dejando el mismo texto y 

porcentaje de cobro que se menciona en el artículo 45 vigente. 

Artículo 57, del Título Segundo, de los locales de los Mercados Municipales, (artículo 

46 de las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de 

Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 2022), sólo cambia de número, dejando el mismo 

texto y porcentaje de cobro que se menciona en el artículo 46 vigente. 

Artículo 58, del Título Tercero, de la Casa de la Cultura, (artículo 47 de las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el 

Ejercicio Fiscal 2022), sólo cambia de número, dejando el mismo texto y porcentaje de 

cobro que se menciona en el artículo 47 vigente. 

Artículo 59, del Título Cuarto, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Salamanca, Guanajuato, (artículo 48 de las Disposiciones Administrativas de 

Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 2022), se propone 

que el texto se cambie el número de artículo a que hace referencia el descuento, en las 

Disposiciones vigentes se refería a los cobros establecidos en el artículo 39 y en la 

presente propuesta se encuentran en el artículo 53, el porcentaje de cobro que se 

menciona queda de la misma manera. 

TITULO QUINTO. - DE LOS AJUSTES 

Artículo 60, del Título Primero, de los ajustes, (artículo 49 de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, para el Ejercicio Fiscal 

2022), sólo se propone el cambio de numeración, el criterio aplicado en el ejercicio 2022, 

queda de la misma manera. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

En este apartado se prevén las normas de entrada en vigor de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Salamanca, Guanajuato, para el 

ejercicio fiscal 2023, así como derogar las disposiciones administrativas de recaudación 

que se opongan a lo marcado en el ordenamiento legal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de este cuerpo 

colegiado las siguientes: 


